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1) Vf'lar por pi C'umplimipnto de los plazos rljados para la pjpcución
del Convenio, <L'lÍ como interpretar las cláusulas del mismo.

El representante del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente presidirá la Comisión de Seguimiento.

Decimotercera.-A dicha Comisión se podrán incorporar representantes
de otros or~anismoscuya presencia en la misma se considere conveniente
para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas, en especial
un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valen
ciana.

La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una Subcomisión Téc
nica, designada al efecto, el estudio de los aspectos técnicos de los proyectos
y obras, reservándose en todo caso la decisión final sobre los mismos.

Decimocuaría.-El presente Convenio podrá ser objeto de denuncia por
cualquiera de las partes firmantes antes de su expiración, mediante comu
nicación escrita fehaciente con un plazo de antelación de al menos un
mes.

Decimoquinta.-La vigencia del presente Convenio se extenderá al perío
do comprendido desde la fecha de su firma hasta la recepción y liquidación
definitiva de las obras.

Decirnosexta.-En caso de controversias surgidas durante el desarrollo
del Convenio, se acudirá a un arbitraje de equidad, a cuyo efecto se desig·
narán cinco árbitros, uno por cada una de las partes y el quinto con
juntamente por los organismos firmantes. Dichos árbitros podrán ser ase
sorados por expertos en la materia de que se trate. La resolución arbitral,
adoptada por la mayoría, vinculará a las partes.

Con respecto a contiendas suscitadas sobre los derechos de la Hacienda
Pública, se someteráJlooa arbitraje en la forma que preceptúa la Ley General
Presupuestaria, en su artículo 39.

Decimoseptima.-El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones
anteriores producirá automáticamente la total revisión del presente Con
venio.

y para que conste y en prueba de conformidad, los comparecientes
firman el presente Convenio en el lugar y fecha al principio indicados,
por cuadruplicado ejerqplar.-El Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, Jose Borrell Fontelles.-El Presidente de la Generalidad
Valenciana, Joan Lecma i Blasco.-El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Benicasim, Francesc Colomer i Sánchez.-La Presidenta de RENFE, Mer
ce Sala i Schnorkowski.

25174 RESOLUCION de 13 M octubre M 1994. M W Dirección
General de lnfraestructura..s del Transporte Ferroviario,
por la que s.e dispone la publicaciún del Convenio de 23
de mayo de 1994, de colaboración entre el Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, la Gene
ralidad Valenciana, el Ayuntamiento de Castellón, laDipu·
tación Provincial de CasteUón y RENFE, para la construc
ción de una variante ferroviaria subterránea en CasteUón.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, la Generalidad Valenciana, el
Ayuntamiento de Castellón, la Diputación Provincial de Castellón y RENFE,
el día 23 de mayo de 1994, un Convenio de colaboración, para la cons
trucción de una variante ferroviaria subterránea en Castellón, y en cum
plimiento de lo .establecido en el punto noveno del Acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990 (_Boletín Oficial del Estado_ del 16),
procede la publicación de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-El Director general, Antonio Monfort
Bemat.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, la Generalidad Valenciana, el Ayuntamiento de Castellón,
la Diputación Provincial de Castellón y RENFE, para la construcción

de una variante ferroviaria subterránea en Castellón

En CasteUón, a 23 de mayo de 1994,

REUNIDOS

Don Joan Lerma i Blasco, Presidente de la Generalidad Valenciana.
Don Jase Borrel Fontelles, Ministro de Obra.... Públicas, Transportes

y Medio Ambiente.

Don José Luis Gimeno Ferrer, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Castellón.

Don Francisco Solsona Garbí, Presidente de la Diputación Provincial
de Castellón.

Doña Mercé Sala i Schnorkowski, Presidenta de RENFE.

Los reunidos se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para
formalizar el presente Convenio en nombre de sus respectivas instituciones
y, en consecuencia

EXPONEN

1. Que el Ministerio de Obras Públicas, Transpgrtes y Medio Ambiente
tiene previsto el desdoblamiento de la línea ferrea Valencia-Tarragona,
con objeto de mejorar los niveles de calidad )' de servicio del transporte
ferroviario en todo el Corredor Mediterráneo.

2. Que para llevar a cabo dicho desdoblamiento, dentro del término
municipal de Castellón, se han estudiado dos alternativas posibles: la dupli
cación de la vía única existente por el trazado actual con mejoras de
la permeabilidad transversal y tratamiento de borde de la línea ferrea,
o la construcción de una variante ferroviaria subterránea que hace nece
sario así mismo la construcción de una nueva estación de viajeros, igual
mente subterránea, al oe~ del actual trazado.

3. Que el Ayuntamiento de Castellón estima que la solución idóhea
consiste en la construcción de la variante subterránea, ya que considera
que es la solución más conveniente para la ordenación territorial y la
mejora de la permeabilidad urbana, dentro del término municipal, por
lo que está dispuesto a financiar parte de la obra.

4. Que la Generalidad Valenciana y la Diputación Provincial de Cas
tellón, en desarrollo de su política de cooperación para la mejora de la
estructuración territorial y de la mejor prestación del servicio ferroviario
de transporte, entienden de interes participar en este acuerdo.

5. Que RENFE desea colaborar en esta actuación, que posibilita la
ejecución de la obra de duplicación de vía sin causar interferencias a
la circulación y que supone una indudable mejora para la prestación del
servicio de transporte fer~oviario,aportando los activos patrimoniales que
queden liberados mediante la construcción del nuevo trazado, y que dedi·
cará a la reposición de las instalaciones y servicios existentes y necesarios
para garantizar la prestación del transporte por ftunearril en el ámbito
del proyecto y que no quedan recogidas con la soluci.,i]"¡ de soterramiento
adoptada.

6. Que, en consecuencia, las instituciolles y empre~a.s firmantes están
dispuestas a cooperar en la ejecución de h. solución "erroviaria mencio
nada.

7. La Administración General de! P,"ta,c:b actúa en \'il"tud de la com
petencia exclusiva que ostenta en ft"Hot::arrL1es y transportes terrestres
que trans~urran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma
(artículo 149.1.21 de la Constitución). Asimismo, de acuerdo con el ar
tículo 156 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, corresponde a la Administración General del Estado
la ordenación de las ·líneas y servicios de la Red Nacional Integrada de
Transportes Terrestres, cuya explot.ación unitaria corresponde a la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

8. La Comunidad Autónoma actúa en virtud de su competencia exclu
siva en materia de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y
vivienda (artículo 31.9 de su Estatuto de Autonomía).

9. La Diputación Provincial de Castellón actúa en virtud de su como
petencia propia de fomento y administración de los intereses peculiares
de la provincia [artículo 36.l.d) de la Ley"7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del Régimen Local].

10. El Ayuntamiento de Castellón actúa en virtud de sus competencias
en materia de ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística y
de realización de actividades complement.arias de las propias de las otras
Administraciones Públicas (artículos 25,2 y 28, respectivamente, de la
Ley 7/1985, de 2 de abril).

Yen base a todo lo expuesto suscriben el presente Convenio, con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto instrumentar la coo
peración entre el Ministerio de qbras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, la Generalidad Valenciana, la Diputación Provincial de Cas
tellón, el Ayuntamiento de Castellón y RENFE, encaminada a llevar a cabo
las actuaciones necesarias para la construcción de la variante ferroviaria
subterránea de Castellón.
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Segunda.-El Ministerio, a través de la Dirección General de Infraes
tructuras del Transporte Ferroviario (DGITF), redactará, con cargo a sus
presupuestos, los correspondientes proyectos constructivos, comprome
tiéndose el Ayuntamiento de Castellón a su conformidad con arreglo al
Plan <Jcncral de Ordenadón Urbana (PGOU), así éo'rno á ótOr~af'las Iiéen
cias necesarias para todas las obras contenidas en el presente Convenio,
con exención de las correspondientes tasas,'·· ,

Tercera.-Dicha Dirección General contrat.ará y ejecutará las obras de
la variante, asumiendo la dirección facultativa. También realizará las expro
piaciones de los terrenos necesarios para ejecutarlas.

Cuarta.-El coste de la ejecución de las refeJ"idas obras, que estima
en 16.000 millones de pesetas, será sufragado con cargo a cada una de
las entidades representadas por los firmantes, en las cuantías y apor
taciones anuales que a continuación se detallan:

'IJl
\fl9R TotalWf15 [996 1997

Ministerio ... ..... 1.400 3.000 3.000 1.500 8.900
Generalidad Valen-

1.200 .ciana ..... 200 1.200 675 3.275
Diputación de Cas- ..-

t~~lón ... 100 150 150 150 fifiO
Ayuntamiento de

Casteilón 400 1.200 1.200 475 3.275

Total 2.100 5.550 5.550 2.800 16.000

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente incluirá
en sus presupuestos de inversiones (17.39.fi13A.60l) las (:anlidades que
figuran en el presente apartado como aportaciones anuales a su cargo.

En el coste de las obras se incluyen los correspondientes a la expro
piación de los terrenos necesarios para su realizaCión.

La financiación de un eventual incremento del coste total de las obras,
por encima de la cantidad seüalada, 16.000 millones de pesetas, será objl'to
de un nuevo Convenio.

Quinta.-Dichas entidades se comprometen a incluir las citadas apor
taciones en sus presupuestos de inversiones. Asimismo y en plazo hábil,
facilitarán a la DGITF los Certificados de Retención de Crédit.o necesarios
para que dicho Organismo pueda contratar las obras, dehiendo el Ayun
tamiento de Castellón facilitar aval bancario suficielltl~ para garantizar
el pago (le lo f'stipulado pn la cláusula cuarta del pn.'sf'nte Convpnio.

Sexta.-l':l Ayuntamiento incorporará a la dudan los suelos que que
darán liberados del servido ferroviario con la eonstruccit'lll de la variante
objeto dc este Convenio, garantizando a dichos sul'ios f'1 aprovechamif'nto
lipa medio en sllPlo urbano que se determine en {·l PGOU de Castelhín.
Con los renlrsos¡.que de tal aprovechamiento se der.iycn. Hf~NFEef('ctuará
la reposición de las illstalacionf's y servicios existentps y necesarios para
garantizar la {l.rcstación .del trallSporte por ferr,o.car:r:il en el áJ;ll~lilQ del
proyecto y que no quedan recogidas con la solución de soterramiento
adoptada.

La reposiciún de dichas instalaciones y servicios se realizará a lo largo
ele! corredor Valenda}farragona, donde RENFE considere más idónea la
prestación de los's('rvidos que se reponen.

Séptima.--lTna vez puesta en servicio la variante [c'rroviaria, y l'I'puP:'Has
las inst.alaciones y sf'rvicio~ ferroviarios afectados; RI<:NFE se compromete
a cesar su actividad ell las instal'l('Íom'.s actuales, dC'darando la innt'(·l'
sariedad de los krl'enos ocupados, eon el fin de que- el Ayuntami('llto
pII('oa gestionarlos urbanísticamente

Par? des'arrollar tanto esta cláusula eomo la pn'C('dente, el AYIl nta
miento de Castdlón y REN¡"f'~ suscriben, en este tl1ismn acto, un COll\'{'rilo
bilateral en el que se recogell los té-rmihos hajo los que Sp ftll'lll1:lliz<\ra
la transmisión de los suelos liberados.

Octava.-Los pagos de las aportaciones estipuladas cn el pr(·"cntl' Con
venio, se realizarán directamel\lI~a los a{Uudicatarios de las obras, contra
la prestaeiún de la.'> c('rtificacioll('s de obra ejecutada, emitidas por la din~('

('ión facoltativa de la,,; misma.".

A lo" dectos establecidos en el párrafo 2.° dd artículo R4. apana
do d) del Reglamento Gennal (h~ Cont.ratación de Estado, la Dirección
General de Infraestrudura del Trallsporte FelTovü~riüconsumirá las anlla
lidades dd contrato de forma que el crédito presupuestario del Estado
no sea d primero en utilizarse.

Novella.~EIpago al cont.ratista se eff'ctuará respetando los plawsesta,
blecidos en la Le~ de Cunlralos del Estado. Cualquier reclamación derivada

del incumplimiento de dichos plazos será asumida por la Administración
responsable del pago.

Décima.-A los efectos de asumir las facultades reconocidas en este
Convenio y d(~ velar el cumplirn:i-ento de las 'obligaciones contraídas por
cada una de las partes intervinientes, así como el desarrollo puntual de
laiiobligaciones .(:ont:e:lJ1pla,das, se ~re~.una Comisión de seguimiento for
mada por:

• El Director general de Infraestructuras del Transportc Ferroviario del
Ministcrio de Obras Publicas, Transportes y Medio Ambiente.

El Diredor general de Transportes de la Generalidad Valenciana.

El Diputado responsable del Area de Infraestructuras Provinciales de
la Diputación Provincial de Castellón.

1':1 Concejal responsable de Urbanismo del Ayuntamiento de Castellón.

El Director general de Gestión de Infraestructura de RENFE.

Dicha Comisión asumirá, sin perjuicio de las competencias que corres
pondan a cada organismo, las siguientes funciones:

a) Establecer en l.'ada momento el programa de ejecución de las actua
cjpIl.~S jncluida,.,> en el presente Convenio y llevar a cabo su seguimiento.

b) Conocer y aceptar el contenido de los proyectos funcionales de
los proyectos constructivos de las ohras y sus correspondientes presu
puestos.

c) Acordar las aportaciones anuales definitivas de cada Administra
ción a la obra, en función del programa establecido y de la marcha de
los trabajos, así como el orden en que deben ser consumidas, sin perjuicio
de lo establecido en la cláusula octava.

d) Aceptar las variaciones de coste de las obras, siempre que no se
superen las aportaciones máxímas establecidas 'en la cláusula cuarta.

e) Promover la coordinación necesaria para la ejecución de las obras
y el desarrollo de cuantas acciones se estimen necesarias y oportunas
para la consecución de los objetivos del Convenio.

f) Velnr por el cumplimiento de los plazos fijados para la ejecución
del Convenio, aSí como interpretar las cláusula'S delmi"fimo.

El represpntante del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente presidirá la Comisión de Seguimiento.

Undécima.-A dicha Comisión se podrán incorporar representantes de
otros organismos cuya presencia en la misma se considere conveniente
para el cumplimiento de las funciones que tiene encom~ndadas,en espedal
un representante de la Delegación del Gobierno en la Com~lI1idad Valen
ciana.

La Comisión de seguimiento podrá delegar en lIna subcomísjón técnica
designada al efecto pi pstudio de los aspectos técnicos de los proyectos
y obras, reservándose cn todo caso la decisión final sobre los mismos.

Duod6cima.-La v~genciadel presente Ccinvenio se extenderá al periodo
comprendido desdc la fecha de su firma hasta la recepción y liquidación
definitiva df' las obras.

Dl~cimotl'rc('ra.-Encaso de controversias surgidas durante el desarro
llo del Convenio, sin posibilidad de resolución CIl la Comisión de segui
miento, se acudirá a un arbit.raje de equidad, a cuyo eff'cto se designarán
seis árbitros, \\no por cada una de las partes y el sexto conjuntamente
por los organismos firnlanü's. Dichos árhitros podrán .ser asesorados por
expertos en la materia de que sr' trate. La resoludón arhitral, adoptada
por la mayoría, vinculara a las partes.

Con respecto a contiendas suscitadas sobre los derechos de la Hacienda
Pública se somcterán a arbitraje en la forma que pn'ceptúa la Ley (iClwral
Prcsupuestaria ('n.sll artícul'i ;10.

DecirnOcuarta.-EI pn'sl't\l{' Convto'nio podrá ser objeto de denuncia pOI

cualquiera de la;; partes firmantes antes de su expiración, mediantc' cumu
nica('ión escrita feh'l{'icnt.c ("on IIn plazo dí' antelación de, al mcnos, un
mes.

Decimoquinta.-EI mcumplimiento de cualquiera de las estipulacionf's
anteriorf's prodtlcirá automáticamente la total revisión del presente Con·
venia.

y para que conste y en prueba de conformidad, los comparecientes
firman el presente Convt:nil) en el lugar y fecha al principio indicados,
por quintuplicado cj'emplar.-EI Ministro de Obras Püblicas, Transpor
tes y Medio Ambiente, José Horrel\ Fontelle's.-El Presidente de la Gene
ralidad Valenciana, Joan L{'rma i Blasco.-J<;l Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de CastellólI, .José Luis (~imeno Ferrer.--El I'residellte de la Dipu
tadún ProviI'\cial de Castellón, Francisco ~olsona Garbí.-La Presidenta
de RENFl'~, Men:é Sala i Schnorhowski


